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DECISIONES

CONSEJO Y COMISION

DECISION DEL CONSEJO Y DE LA COMISION
de 18 de mayo de 2009

sobre la posicién de la Comunidad relativa a la Decisién del Consejo de Estabilizacion y Asociacién
UE-Albania por la que se adopta su Reglamento Interno, incluido el Reglamento Interno del Comité
de Estabilizacién y Asociacién

(2009/463/CE, Euratom)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energfa
Atémica,

Vista la Decision del Consejo y de la Comisién de 26 de febrero
de 2009 relativa a la celebracién del Acuerdo de Estabilizacién
y Asociacion entre las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros, por una parte, y la Republica de Albania, por
otra ('), y en particular su articulo 2, apartado 1,

Vista la propuesta de la Comision,

Considerando lo siguiente:

(1) El articulo 116 del Acuerdo de Estabilizacién y Asocia-
ciéon entre las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros, por una parte, y la Reptiblica de Albania,
por otra (%) (denominado en lo sucesivo, el «Acuerdo»)
crea un Consejo de Estabilizacién y Asociacion.
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(2)  De conformidad con el articulo 117, apartado 2, del
Acuerdo, el Consejo de Estabilizacion y Asociacién adop-
tard su propio Reglamento Interno.

(3) El articulo 120, apartado 1, del Acuerdo establece que el
Consejo de Estabilizacion y Asociacion estard asistido, en
el cumplimiento de sus obligaciones, por un Comité de
Estabilizacién y Asociacién.

(4)  De conformidad con el articulo 120, apartados 2 y 3, del
Acuerdo, el Consejo de Estabilizacion y Asociacién de-
terminard, en su Reglamento Interno, los cometidos del
Comité de Estabilizaciéon y Asociacién, y que podrd de-
legar en dicho Comité cualquiera de sus poderes.

DECIDEN:

Articulo tinico

La posicién que debe adoptar la Comunidad en el Consejo de
Estabilizacion y Asociacion, creado en virtud del Acuerdo de
Estabilizacion y Asociacién celebrado entre las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la Reptiblica
de Albania, por otra, en lo que respecta al Reglamento Interno
del citado Consejo de Estabilizacion y Asociacion y a la dele-
gacién de sus poderes en el Comité de Estabilizaciéon y Asocia-
cién se basard en el proyecto de Decision del Consejo de Esta-
bilizacién y Asociacién adjunto a la presente Decision. Podrn
admitirse modificaciones menores de dicho proyecto de Deci-
sién sin decision ulterior del Consejo y de la Comisién.
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Hecho en Bruselas, 18 de mayo de 2009.

Por el Consejo Por la Comision
El Presidente El Presidente
J. KOHOUT José Manuel BARROSO



16.6.2009

Diario Oficial de la Unién Europea

L 151/33

ANEXO

DECISION N° 1 DEL CONSEJO DE ESTABILIZACION Y ASOCIACION UE-ALBANIA

de ...

por la que se adopta su Reglamento Interno

EL CONSEJO DE ESTABILIZACION Y ASOCIACION,

Visto el Acuerdo de Estabilizacion y Asociacion entre las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la Republica de
Albania (') (en adelante denominada «Albania»), por otra, y en particular
sus articulos 116 y 117,

Considerando que dicho Acuerdo entrd en vigor el 1 de abril de 2009,
DECIDE:

Articulo 1
Presidencia

La Presidencia del Consejo de Estabilizacién y Asociacién la ejercerdn,
por turno y por un periodo de doce meses, un representante del Con-
sejo de la Unién Europea, en nombre de las Comunidades y sus Estados
miembros, y un representante del Gobierno de Albania. El primer pe-
riodo dard comienzo en la fecha de la primera reunién del Consejo de
Estabilizacion y Asociacién y finalizard el 31 de diciembre de 2009.

Articulo 2
Reuniones

El Consejo de Estabilizacién y Asociacién se reunird periédicamente a
nivel ministerial una vez al afio. Si las Partes asi lo acuerdan, podrin
celebrarse sesiones extraordinarias del Consejo de Estabilizacion y Aso-
ciacidn a instancia de una u otra Parte. Salvo acuerdo en contrario de
las Partes, las sesiones del Consejo de Estabilizacion y Asociacién se
celebrardn en el lugar habitual de las reuniones del Consejo de la Uni6n
Europea, en la fecha convenida por ambas Partes. Las reuniones del
Consejo de Estabilizacién y Asociacion serdn convocadas conjuntamente
por los Secretarios del mismo, en concertacién con el Presidente.

Articulo 3
Representacién

Los miembros del Consejo de Estabilizacion y Asociacion que no pue-
dan asistir a una reunion podrdn hacerse representar. Cuando un miem-
bro desee hacerse representar, deberd comunicar al Presidente el nombre
de su representante antes de la celebracion de la reunién en la que vaya
a estar representado. El representante de un miembro del Consejo de
Estabilizacion y Asociacién ejercerd todos los derechos del miembro
titular.

Articulo 4
Delegaciones

Los miembros del Consejo de Estabilizacién y Asociacién podrdn ha-
cerse acomparnar de funcionarios. Antes de cada reunion, se informara
al Presidente de la composicién prevista de la delegacién de cada una de

(') DO L 107 de 28.4.2009, p. 166.

las Partes. Cuando figuren en el orden del dia cuestiones que afecten al
Banco Europeo de Inversiones, asistird a las sesiones del Consejo de
Estabilizacion y Asociacién un representante del Banco en calidad de
observador. El Consejo de Estabilizacién y Asociacién podrd invitar a
personas ajenas al mismo a asistir a las reuniones para informar sobre
temas particulares.

Articulo 5
Secretaria

Un funcionario de la Secretarfa General del Consejo de la Unién Euro-
pea y un funcionario de la misién de Albania en Bruselas ejercerdn
conjuntamente las funciones de Secretarios del Consejo de Estabilizacion
y Asociacién.

Articulo 6
Correspondencia

La correspondencia destinada al Consejo de Estabilizacion y Asociacion
se enviard al Presidente de dicho Consejo, a la direccion de la Secretarfa
General del Consejo de la Unién Europea.

Los dos Secretarios se ocupardn de transmitir esa correspondencia al
Presidente del Consejo de Estabilizacién y Asociaciéon y, cuando pro-
ceda, de difundirla entre los demds miembros de dicho Consejo. La
correspondencia difundida se remitird a la Secretarfa General de la Co-
mision, a las representaciones permanentes de los Estados miembros y a
la misién de Albania en Bruselas.

Las comunicaciones del Presidente del Consejo de Estabilizacién y Aso-
ciacién serdn remitidas a sus destinatarios por los dos Secretarios y se
difundirdn, cuando proceda, entre los demds miembros del Consejo de
Estabilizacion y Asociacion, envidndolas a las direcciones indicadas en el
parrafo segundo.

Articulo 7
Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del Consejo de Estabilizacion
y Asociacién no serdn ptiblicas.

Articulo 8
Orden del dia de las reuniones

1. El Presidente establecerd el orden del dia provisional de cada
reunion. Los Secretarios del Consejo de Estabilizacién y Asociacion
remitirdn dicho orden del dia a los destinatarios mencionados en el
articulo 6, a mds tardar, quince dias antes del inicio de la reunién. El
orden del dia provisional incluird los puntos cuya inscripcion haya sido
solicitada al Presidente al menos 21 dias antes del inicio de la reunién,
quedando entendido que tales puntos sélo figurardn en el orden del dia
provisional si la documentacion correspondiente se ha remitido a los
Secretarios, a mds tardar, para la fecha de envio de dicho orden del dfa.
El Consejo de Estabilizacion y Asociacion aprobard el orden del dia al
comienzo de cada reunidn. La inscripcién en el orden del dia de puntos
distintos de los que figuren en el orden del dia provisional s6lo podrd
efectuarse con el acuerdo de las dos Partes.
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2. El Presidente podrd, con el acuerdo de ambas Partes, reducir los
plazos mencionados en el apartado 1 a fin de atender a las exigencias de
casos particulares.

Articulo 9
Actas

Los dos Secretarios redactardn el proyecto de acta de cada reunién. Para
cada punto del orden del dia el acta incluird, por regla general:

— la documentacién presentada al Consejo de Estabilizacion y Asocia-
cién,

— las declaraciones cuya inclusién solicite algiin miembro del Consejo
de Estabilizacion y Asociacion,

— las decisiones tomadas y las recomendaciones hechas, las declaracio-
nes convenidas y las conclusiones adoptadas.

El proyecto de acta se presentard al Consejo de Estabilizacién y Asocia-
cién para su aprobacion. Una vez aprobada, el acta serd firmada por el
Presidente y por los dos Secretarios. Se conservard en los archivos de la
Secretarfa General del Consejo de la Unién Europea, que actuard en
calidad de depositario de los documentos de la Asociacion, remitiéndose
a cada uno de los destinatarios mencionados en el articulo 6 una copia
del acta certificada conforme.

Articulo 10
Decisiones y recomendaciones

1. El Consejo de Estabilizacién y Asociacion adoptard sus decisiones
y formulard sus recomendaciones por comin acuerdo de las Partes.
Entre sesiones, el Consejo de Estabilizacién y Asociacién podrd adoptar
decisiones o recomendaciones mediante procedimiento escrito, si asi lo
acuerdan las Partes.

2. Las decisiones y recomendaciones del Consejo de Estabilizacion y
Asociacion a que se refiere el articulo 118 del Acuerdo de Estabilizacion
y Asociacion llevardn el titulo de «decisién» y «recomendacion», respec-
tivamente, seguido de un néimero de serie, de la fecha de su adopcién y
de la indicacion de su objeto. Las decisiones y recomendaciones del
Consejo de Estabilizacién y Asociacién irdn firmadas por el Presidente
y autenticadas por los dos Secretarios, y se remitirdn a cada uno de los
destinatarios mencionados en el articulo 6. Cada una de las Partes podrd
decidir publicar las decisiones y recomendaciones del Consejo de Esta-
bilizacién y Asociacién en su respectivo Boletin Oficial.

Articulo 11

Lenguas

Las lenguas oficiales del Consejo de Estabilizacién y Asociacion serdn las
lenguas oficiales de las Partes. Salvo decision en contrario, las delibera-
ciones del Consejo de Estabilizacion y Asociacién se basardn en docu-
mentos redactados en esas lenguas.

Articulo 12
Gastos

Las Comunidades y Albania sufragardn por separado los gastos genera-
dos por su participacion en las reuniones del Consejo de Estabilizacion
y Asociacién, por lo que respecta a personal, viajes y manutencion,
correos y telecomunicaciones. Las Comunidades sufragardn los gastos
relativos a la interpretacién en las sesiones y la traduccién y la repro-
duccién de documentos, a excepcion de los relativos a la interpretacion
o a la traduccion al albanés o a partir de éste, que correrdn a cargo de
Albania. Los demds gastos correspondientes a la organizacién de las
reuniones correrdn a cargo de la Parte anfitriona de las mismas.

Articulo 13
Comité de Estabilizacién y Asociacion

1. Se crea un Comité de Estabilizacién y Asociacion, que asistird al
Consejo de Estabilizacion y Asociacién en el desempefio de sus funcio-
nes. Estard compuesto, por una parte, por representantes del Consejo de
la Unién Europea y por representantes de la Comision de las Comuni-
dades Europeas, y, por otra, por representantes del Gobierno de Albania
que habrdn de ser por lo general altos funcionarios.

2. El Comité de Estabilizacién y Asociacién preparard las reuniones y
las deliberaciones del Consejo de Estabilizacién y Asociacion, aplicard
las decisiones de éste cuando proceda, y, en general, garantizard la
continuidad de la relacién de asociacién y el correcto funcionamiento
del Acuerdo de Estabilizacién y Asociacion. Considerard los asuntos que
le remita el Consejo de Estabilizacién y Asociacion, asi como las cues-
tiones que puedan surgir en la aplicacién diaria de Acuerdo de Estabi-
lizacion y Asociacion. Someterd a la aprobacién del Consejo de Estabi-
lizacién y Asociacién propuestas o proyectos de decision y recomenda-
cion.

3. Cuando el Acuerdo de Estabilizacién y Asociaciéon prevea una
obligacién de consulta o la posibilidad de una consulta, ésta podrd
evacuarse en el Comité de Asociacién y Estabilizacion. Podrd prose-
guirse en el Consejo de Estabilizacién y Asociacion si ambas Partes
convinieren en ello.

4. El Reglamento Interno del Comité de Estabilizacion y Asociacion
se adjunta a la presente Decision.

Hecho en ...

Por el Consejo de Estabilizacion y Asociacién
El Presidente
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ANEXO

Reglamento Interno del Comité de Estabilizacién y Asociacién

Articulo 1
Presidencia

La presidencia del Comité de Estabilizacion y Asociacién serd ejercida por turnos y periodos de 12 meses por un
representante de la Comision de las Comunidades Europeas, en nombre de las Comunidades y de sus Estados miembros,
y por un representante del Gobierno de Albania. El primer periodo dard comienzo en la fecha de la primera reunién del
Consejo de Estabilizacion y Asociacién, y finalizard el 31 de diciembre de 2009.

Articulo 2
Reuniones

El Comité de Estabilizacién y Asociacién se reunird cuando las circunstancias lo exijan y por acuerdo de ambas Partes. El
lugar y la fecha de cada reunién del Comité de Estabilizacion y Asociacién serdn fijados por acuerdo de ambas Partes. Las
reuniones del Comité de Estabilizacién y Asociacién serdn convocadas por el Presidente.

Articulo 3

Delegaciones

Antes de cada reunion, se informard al Presidente de la composicion prevista de la delegacion de cada una de las Partes.

Articulo 4
Secretaria

Ejercerdn conjuntamente las funciones de secretarios del Comité de Estabilizacién y Asociacién un funcionario de la
Comisién de las Comunidades Europeas y un funcionario del Gobierno de Albania. Todas las comunicaciones destinadas
al Presidente del Comité de Estabilizacién y Asociacion o que emanen de ¢l en el marco de la presente Decisién se
remitirdn a los Secretarios del Comité de Estabilizacion y Asociacion, asi como a los Secretarios y al Presidente del
Consejo de Estabilizacién y Asociacion.

Articulo 5
Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del Comité de Estabilizacién y Asociacién no serdn publicas.

Articulo 6
Orden del dia de las reuniones

1. El Presidente establecerd el orden del dia provisional de cada reunién. Los Secretarios del Comité de Estabilizacion y
Asociacion remitirdn dicho orden del dia a los destinatarios mencionados en el articulo 4, a mds tardar, quince dias antes
del inicio de la reunién. El orden del dfa provisional incluird los puntos cuya inscripcién haya sido solicitada al Presidente
al menos veintitin dias antes del inicio de la reunién, quedando entendido que tales puntos sélo figurardn en el orden del
dia provisional si la documentacion correspondiente se ha remitido a los Secretarios, a mds tardar, para la fecha de envio
de dicho orden del dia. El Comité de Estabilizacién y Asociacién podrd invitar a asistir a sus reuniones a expertos, con el
fin de recabar informacién sobre temas concretos. El orden del dia deberd ser aprobado por el Comité de Estabilizacién y
Asociacion al comienzo de cada reunién. El Comité de Estabilizacion y Asociacién aprobard el orden del dia al comienzo
de cada reunién. La inscripcién en el orden del dia de puntos distintos de los que figuren en el orden del dia provisional
solo podra efectuarse con el acuerdo de las dos Partes.

2. El Presidente podrd, con el acuerdo de ambas Partes, reducir los plazos mencionados en el apartado 1 a fin de
atender a las exigencias de casos particulares.

Articulo 7
Actas

Se levantard acta de cada reunion, a partir de un resumen, elaborado por el Presidente, de las conclusiones alcanzadas por
el Comité de Estabilizacién y Asociaciéon. Una vez aprobada por el Comité de Estabilizacion y Asociacion, el acta serd
firmada por el Presidente y por los Secretarios y cada una de las Partes conservard un ejemplar. Se remitird una copia del
acta a cada uno de los destinatarios indicados en el articulo 4.
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Articulo 8

Decisiones y recomendaciones

En los casos concretos en los que el Comité de Estabilizacion y Asociacion, en virtud del articulo 120 del Acuerdo de
Estabilizacion y Asociacion, esté habilitado por el Consejo de Estabilizacion y Asociacién para adoptar decisiones y
formular recomendaciones; estos actos llevardn el titulo de «decision» y de «ecomendacién», respectivamente, seguido de
un nimero de orden, de la fecha de su adopcién y de una indicacion de su objeto. Las decisiones y recomendaciones se
adoptardn de comiin acuerdo entre las Partes. Las decisiones y recomendaciones del Comité de Estabilizacion y Asociacién
irdn firmadas por el Presidente y autenticadas por los dos Secretarios, y se remitirdn a los destinatarios mencionados en el
articulo 4 del presente Reglamento Interno. Cada una de las Partes podrd decidir publicar las decisiones y recomenda-
ciones del Comité de Estabilizacion y Asociacién en su respectivo Boletin Oficial.

Articulo 9

Gastos

Las Comunidades y Albania sufragardin por separado los gastos generados por su participacién en las reuniones del
Consejo de Estabilizacion y Asociacién, por lo que respecta a personal, viajes y manutencion, correos y telecomunica-
ciones. Las Comunidades sufragardn los gastos relativos a la interpretacién en las sesiones y la traduccién y la repro-
duccién de documentos, a excepcion de los relativos a la interpretacion o a la traduccion al albanés o a partir de éste, que
correrdn a cargo de Albania. Los demds gastos correspondientes a la organizacion de las reuniones correrdn a cargo de la
Parte anfitriona de las mismas.

Articulo 10
Subcomités y grupos especiales

El Comité de Estabilizacién y Asociacién podra crear subcomités o grupos especiales que desarrollardn su labor bajo la
autoridad del citado Comité y al cual informaran al término de cada reunién. El Comité de Estabilizacion y Asociacion
podréd decidir suprimir cualquiera de los subcomités o grupos existentes, establecer o modificar su mandato o crear
nuevos subcomités o grupos que le asistan en el desempefio de sus funciones. Los subcomités o grupos no tendrdn poder
decisorio.




